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18178 ORDEN ckJ atl ckJ abril ckJ IIl/l3 por lo q... ••
declara ampUactón cte nnalogta. ca la olaza de clJ1.*
form4tica Teórica- de te Facultad eH' Informática,
de la Unwe,.k:tod poUU!cnica da Barcelona.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el informe emiUdo por la Comisión
permanente de la Junta Nacional de univera1clades. a efectos de
ooosicionas. concurSOl de acceSO, con.cunoa de tr8lllllados ynom
b·ramiectos de Tribunal" para JngrelO a loe Cuerpos de Cate·
d:'áticos Numerarios. Prof8801'eI Agregados., Profesores AdJun
tes de Universidad, a que se refiere el Real Decreto 1'324/1981,
de 19 de junio, .

Este Ministerio ha dlspues~

Primero.-A los efectos previstos en ..ta Orden, se deolara
ampUación de an&1ogiaa a la plaza de .Informátlca Teórica
de la Facultad de InlormáUca, de la Universidad Politécnica
de Barcelona. las siguientea:

Cruco XXIII. Grupo 1. ambaa. de lú lhcuelaa TéOn1cu
Superiores de Ingenieros de Telecomunicación. .

S-egundo.-La. presente Orden entraré. en v1Jor.al día slpien.
te de su publi-cación en el _Boletín Oficial del EstadO..

Lo digo a V. l. para BU conocimiento y ef-ectoB.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 26 de abril de 1983.-P. D. COrden de 27 de marzo

de 1992). el Director general de ordenación Universitaria y
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria- y Pro

fesorado.

18179 ORDEN de 116 de abril d. 191J3 por lo que .e reco
nocs, cla.iftea • inscribe .n ., R,flgtdro de la'
Fundacton81 Cultural•• Privada, la Pundación eIn'
tituto ele BtoinO~l!nierta., Pundación Carla, GarcilJ-
Monzón-, de Madrid. .

Ilmo Sr.: Visto el expediente de reconocimiento. clasifica·
ción e inscripción en el Realstro de lu Fundaciones Culturales
Privadas de :a Fundación _fnstitu~ de Bioingenierla. Fundación
Carlos Garcia MoD.Z6n-, de Madrid, y

Resultando que, mediante escritura pública de fecha 22 de
febrero del corriente do. autorizada por el Notario de esta capi.,
tal don Rafael Marttn-Forero Lorante. sustituto legal de don José
Luis Alvarez Alvarez con el número 754 de su protocolo. H
procedió por don Carlos Garei....Monzón y Diaz de Isla, don
Germán -:iarcfa Monzón y Alta, don JoaqulD Bustelo de la Quin
tana y don Eduardo de Mendoza y RoldáD., a tnatituir una Fun·
dación docente privada cOn la denominación de _Instituto de
Bioingeniería. Fundación Carlos Garc1a-Moreno- con domiCilio
en Madrid. calle del Gene,r&1 Rodrlao, nÚlllero 8. y delegación
en Cádiz, en 1& avenida de la Me.riria, nW:n~ 3 y 8, sometida
a la condición suspenSiva de que, por el Organismo correspon·
diente, se conceda su clasificación y goce de 101 beneficios y
!xenciones vigentes;

Resultando que. en la precltada escritura púbUca de constitu~

clón, se desJpa el primer Patronato de la Fundación constituida
por 108 fundadores de la misma, cuyos carl'OII IOn, Presidente,
don Carlos Garcfa-MoD.Z6n '1 Diaz de .Isla; Vicepresidente, don
Germán Garcia-Monzón y Alfa; Consejeros: Don Roberto Gareia
Monzón y Dfaz de &la '1 don JoaqUin Buatelo Quintana, '1 Canse·
lero-Secrvario, don Eduardo de Mendoza y Roldin, loa cuale.
aceptan S\1l respectivos caraca y toman posesión de ellos, asl
mismo se designan los miembros del Comité EjC!lcutivo cuyOl
nombramientos recaen _ 1&1 milmu ,personaa antea mencio
nadas. También se 'dota a la Institución con un capital inicial
de 10.000.000 de p8let&a deposit&daa a su nombre en el Banco
Industrial de CataluAa; . '

Resultando que, _en tal eacritura se comprende además 101
Estatutos de la Fundación aprobadOl en todaa sus partes por 101
compare<:ientes, que q UD total de 38 articulos regulan lo con
cerniente a su obleto encaminado al desarrollo de trabajos de
Investigación en e campo de la bioflslca; 1& subvención de pro
yectos y la concesión de becas de· eatudio para. la investigación
en el campo de la bloingenierfa y la promoción, financiación
y difusión de trabajos relacionados con la inpniería en el medio
M idico y su aplicación cltnica; domicilio. Or,anas de Gobierno,
régimen económico y preeupuestol de modificación, fuslón y
extinción de la Fund8(:16n:

Resultando que, a este expediente. que ha sido informado
favorablemente por la Dirección Provincial de eltEt Ministerio,
se acompaña. &demás, el prosram& de actividades y el' estudio
económico de viabilidad para el primer bienio de funcionamiento
y el presupue:sto de ingresoa y ,uto8 para el primer ejercicio
económico:

Vistos el vigente Re,lamento de Fundaciones Culturales Pri
vadas de 21 de Julio de 1m. el articulo 137 de la Ley General
de Educación y demás disposiciones de concordante aplicación;

ConSiderando que. al dictado de lo prevenido, en el artiau·
10 103.4 del Reglamento de las FundacioDes Culturales Privadas.
es de la competencia del Ministerio de Educación y Ciencia.
el reconocer, clasificar y disponer la inscripción de 1&8 Funda
ciones de este carácter. cuya tutela le ha sido atribuida por el
artículo 137 de la Ley General de Educación;

Considerando que. la. Carta Fundacional y los Estatutol de la
Institución contenidos en la escritura pública de 22 de febrero
del corriente &Aa, autorizada por el Notario d. Madrid daD
Rafael Marttn-Forero Latente sustituto le,al d. don José Luis
Alvarez Alvarez, reúnen loa requisitos uigidOl por el articu·
10 1.0 del citado Reglamento de 21 de julio de 1972 y las espe~
cilica<:iones det.erminadae en los 8.0 y 7.- de su texto. por lo que
es do estimar que 1& Fundación tiene el c&r6cter de docente
privada configurada como 4e promoción, según. el articulo 2.-4.
dado q~e su finalidad tendrt por objeto el desarrollo de trabajos
de investigaclón en el campo de la biotilic:a. la subvención de
proyectos y la concesión de becaa de estudio para la iDvesttaa
c10n en el campo de la blo1naenleria, y la promoción. financi....
ción y difusión de trabajOS relacionadOl con la Ingeniería en el
medio M6dico y su aplicación clinica¡

Considerando que. el domicilio de la Fundación ha quedado
nonnalmente establecido en la calle del General Rodri,o, nú~
mero 6, dA esta capital. y Un&- delegación de .11. misma en la
avenida de la Marina. numeros 3 y -s de Ct\d.1z; su Patronato
debidamente constituido y replado su funcionamiento. con la
expresa aceptación de 101 cariaS por sus componentes y su c&
pita! inicial constituido por 10.000.000 de pesetu debidamente
depositad... a su nombre en el Banco Indu.etrial de CataluAa;

Considerando que. de loe demál documentos aportados. se ha
de estimar, una vez estudiado su contenido, 88 han cumplido
las previsiones de los articulas 22 y 84 del Rellamento de 21 de
julio de 1972, por cuanto aparece acreditado el programa de
actuación que la Fundación pretende acometeI: en el primer
bienio de su vigencia. se aprecia que con lu rental del capital
puede' darse cumplimiento al mismo y se- integran en ellos el
primer presupuesto ordinario de ingresolji y ,astos para el pri
mer ejercicio económico¡

Considerando que. establecido lo anteriormente expuesto y
dado que por la Dirección Provincial del Ministerio de Educa
ción y Ciencia de Madrid se ha informado favorablemente el

·expediente. se puede estimar cumplidos tadee 101 requl.itos y
trémites reglamentarios establecidos. para que con el también
previo y obligado Informe de la Asesoria Jurldica que establece
el articulo 86.1 del Regl&mento de 21 de Julio de 1972, pueda ser
reconocida. cluificada • inlCrita con el carácter de docente prí
vada de promoción. la meritada Fundación,

Este MinIsterio, de conformidad con el ServIcio de Fundaclo
nes y el dictamen de la Asesoria Juridica del Departamento, ha

·resuelto:

Primero.-Reconocer, clasificar- e m.scrib1rcomo Fundación
Docente Privada, configurada como de promoción.. la denomi
nada _Instituto de Bioingenieria. Fundación Carlos Carela
Monzón-, de Madrid, con domicilio en la calle del General fto.
drtgo, número 6. y delegación en Cádiz, en la avenida de la
Marina, números 3 y 5, Que ha sido instituida por don Carlos
García~Monzón y Diaz de Isla y otros en escritura púbUca com
prensiva de la Carta Fundacional y de los Estatutos núme
ro 754, de fecha 22 de febrero del corriente afto, autorizada por
el Notario de esta capital don Rafael Martin~Forero Latente.
sustituto le,a1 de don José Luis Alvarez Alvarez.

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno a su pri~
mer Patronato integrado por las siguientes personal, de laa'
cuales constan sus domicllios y aceptación expresa de cargos:
Presidente, don Carlos Garcia:.Monzón y Diaz de Isla; Vicepresi
dente, don Germán Garcia-Monzón y AHa; CoilseJeros. don Ro
berto García~Monz6n y Dlaz de Isla y don Joaquin Bustelo
Quintana, f Conselcro·Secretario. don Eduardo de Mendoza y
Roldán.

Tercero.-Aprobar el programa de actividades y estudio eco
nómico que 1& Fundación ha redactado para el primer bienio
de funcionamiento. y el presupuesto ordinario de ingresos y .
gastos para el primer ejercicio económico.

Cuarto.-Suspender Ja ejecutoried.ad de esta Resolución· hasta
el momento en que la Fundación presente, como complemento
de su pI'O¡rama de actividades, un documento que recoja la
torma y manera de uttlizar el equipa informático que pretende
adquirir, quiénes han de ser los beneficiarios y normas de utilt
zaclón del mismo.

Lo digo a V. l. a los efectos oportunos.
Madrid. 26 de abril de 1983.-P. D. (Orden de 'l:7 de marzO

de 1982). la Secretaria de Estado de Universidades e Investi·
gación, Carmen Virgili Rodón.

Urna. Sr. S\ubsecretario.

18180 ORDEN de 27 de abril· de 1983 lJor la que se
declaran onologia. a lo plo... ckJl grupa XXIV.
.Historia de la Arquitectur4_, de los Escuela. Tffe-
nlcal Superiore, de Arquit.ectura.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el informe emitido por 1& Comisión
Permanente de la Junta Nacional de Universidades, a efectos
de oposiciones. concursos de acceso, concursos de traaladOl y
nombramientos de Tribunales, para ingreso a loa Cuerpos de Ca·
tedráticos Numerarios, Profe50r81 Agregados ., Profesol"N Ad·
juntos de Universidad. a que se refIere el Real Decreto 13W
1981, de 19 de junio.
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Este Ministerio ha dispuesto:

Prtmero.-A los efectos previstos en esta Orden se decla·
ran analogías a la plaza del grupo XXIV, '.Historia de la Ar
quitectura-, de las Escuelas Técnicas Superiores de Arquitec·
tura, las siguientes de las mismas Escuelas: Gruf,0 XII, .Esté
tica y Composición-; grupo XIII, .Composición l.j grupo VII,
.HIstoria del Arte.; ¡rupo XXIV, -Historia de la Arqultectura_.

Segundo.-La presente Orden entrar' en vi50r el dia siguien·
te de su publicación en el .Batatlo Oficial del Estadoc.

Lo digo a V. 1. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1.
Madrid. 27 de abril de 1983.-P. D. (Orden de 'Z1 de marro

de 1982). el Director general de Ordenación Universitaria y Pro
feoorado. Emilio Lamo d<> EspInosa.

Urna. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pror~

sorado.

18181 ORDEN de 28 de abril de 1988 por la que .e
declonm equiporoclone. y onoloQIo. o lo plo:w de
.CtrugtG Ortopédlca )' Traumarologta.- de Faculta
des de MscUcin.a--.

Ilmo. Sr.: Resultando que la plaza de -Ctrugía Ortopédica y .
Traumatolo,f... de Facultades de Medicina. no figura en el
Cuadro General de Equiparaciones y Analog1a.. aprobado por
<ñden mlJlI.lerla1 de 27 de juUo de 1181 (.Bolelln Oflclal del
Estado- de 1 al 11 de septiembre). '

Vista 1& autor1zación cont.enida en la dispo¡lción fine.! l)I1mera
del Real Decreto 132411981. de 19 de Junto, y previo Informe
favorable de la Junta Nacional de Universidades,

Este Mini<sterio ha dispuesto:

Prlmero.-Declarar equiparactones "1 sn.logfas a la plaza
de .ctrugia Ortopédica y Traumatologfa-, de Facultades de
Medicina, de acuerdo OOD el siguiente cuadro: , _

Equiparad&!: Patología y CHotea Quirúrgica 1.- y 2.... Trau
matolorfa '1 Ortopedia. Patología ., Cirugía G6neral. Patología
Qufnirgica General. Ctrugfa General. Análogas: Neurocirugta

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el .Boletín Of1<:1&1 del Estado_.

Lo que digo a V.I.
Madrid, 28 de abril de 1983.-P. D. (orden de 7T de marzo

de 1982), el Director li'neral de Ol"denación Universitar:la y
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director generar de -Ordenación UniversltafIti y Pro-
teso~ado, .

18182 ORDEN «U 29 de abril de 1083 por la que .e
oomblon de denominación lo. plo:w. cü .Soelolo
9«0.. MetodoZogtcJ y St.temdttcG d. la. CteMUI. So
ctal... de Facultade. de Ctencta. Económlca.r )'
Empresariale.. •

Ilmo. Sr.: En las Facultades de Ciencias Económicas y Em
presariales existen dos plazas que, aun con contenido idéntico,
tienen distinta denominación. Se trata de 1&& 'Plazu de .Socio
logfa, M&todologi. y. $istemAttca de las Ciencias Sociales_ y
de .Sociologl... .

Teniendo .. en cuenta lo indicado anterfomente y el proceso
de rac1onalizaclón, redenomlnacJ.ón y slmpUficac16rJ. que eate
Ministerio .está llevando a cabo, de las distintas plazas de pro
fesorado universitario, se hace preciso que" las plazas de _So
ciología, Metodología y SlstemAtlca -de las Ciencias SOciales
pasen a llamarse .•SocloIogfa-; por ello, y previo informe fa
vorable de la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero,-A todos los efectos, las actuales plazas de -Socio

logfa, Metodologfa y Sistemática de las Ciencias SOciales_, de
Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales, se deno
minaran en 10 sucesivo .Soc101og1a_,

Serundo.-Los actuales titulares de las plazas de .Sociolo
gía. Metodologfa y Sistemática de las Ciencias Sociales- que
deseen conservar su denominación podrán hacerlo. a cuyos
efectos deberán manifestarlo por escrito ante esta Dirección
General (Subdirección General de Profesorado de Facultades y
ElCueJas Técnicas SuperioresJ en un plazo no .upertor a un
mes, a partir de la fecha de publicación de la presente Orden,
11 bien, en eate cuo, la. plazas quedariD. entre 8ft recfproca
mente equiparadal.

Terc:ero.-La presente Orden entrarA en vigor al dfa siguiente
de su publicBción en el .Boletín Oficial del Estado-.

Lo que digo a V, l.
Madrid, 29 de abril de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el DIrector' general de Ordenación Universitaria y
Profesorado, Emilio Lamo de EspinoS&. .

nmo. Sr, Director general de OrdenaCión Universitaria y :pro.
fesoiado.

18183 ORDEN de 29 de abrU de laJa por la. que se
declaran equiparaciones )' lIJ'w:dogLas a la plaza de
.Teoría del Conocimiento_ de Facultades de filo
.ofúJ y Ciencias de la Educación,

Ilmo. Sr.: De acuerdo oon el informe emitido por la Junta
Nadonal de Universidades en fecha 29 de marzo de 1983, relativo
a la plaza de _Teoria del Conocimiento- de Facultades de
Filosofia y Cienciu de la Educación,

Vista le autorización contenida el: la disposición final primera
del Real Decreto 1324/1981. de 19 de lunio,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Modificar la Orden ministerial de 14 de enero
de 1982 (_Boletín Ofioial del Estado- de 11 de febrero), por la
que 8El aprobó el 'Cuadro General de Equiparaciones y Anal.Jgias
a las plazas de Facultades de Filosofía y Cienclu de la Educa
ción; en 10 relatívo a la pIca de .Teorfa del Conocimiento_,
sustituyendo las equiparaciones y analogias declaradas a esta
plaza, por las que a continuación se indicn:

Equiparadas: Metafísica (Teorfa del conocimiento). Metaflsi·
ca (critica).

Analocas: Metafisica (Ontologla y TeodiceaJ. Filosofía de la
Naturaleza.

SeCUndo.-La 'PN5ente Orden entran. en vilOr al dfa sIguien
te de .u p!Jbllcaciónen el .Boletfn Oficial del Eatado-.

Lo que digo a V, 1.
Madrid, 219 de abril de 1'883,-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1M2), el Director general de Ordenación Unlv~rsltaria y
Profesorado. Emilio~ de Espinosa. -

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado,

18184 ORDEN d. ~ 4 de meyo de 1983 por la que !e
decloran equipGroclone. y onologlo. G lo plo:w de
eBconom1a de lo Empresa_ cW Facultades de Cien~ ,
cWJ! Bconómic46 )' EmpNsarlale"

TImo, Sr.: De acuerdo OOD el informe em1t1do por 1& Juntp.
Nac:ional de Unlven!dades en fecha 29 de marzo de 19B!, relatlvo
a las equiparaclou•• a 1& plaza. de «Economía de 1& Empresa
de Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales,

Vista la autorización contenida en la disposición ~Inal primera
del Real Decreto 13241198,1., de 18 de 1unio,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-AP'lpliar la declaraci6n de equipara<:iones conte-.
nlda en la Orden ministerial de "n de julio de 1981 (.Boletm
Oficial del Estado- de 1 al 11 de eept1embre), por la que se
aprobó el Cuadro General de Equiparaciones y Analog1as; en
10 relativo a la plaza de .Eoonomla de la Empresa- de Facul
tades de Ciencias Económicas y Empresariales, en el sentido
de aftadir a las equiparaciones ya establecidas, 1& de .Economfa
de la Empresa (FiDanclaciÓD e I!Dversiones)_, de las mismas
Facultades,

Segundo.-En consecuencia, el Cuadro de Equiparaciones y
Analogfas & la plQ,& de .EQonomfa de la Empresa- quedará
redactado como a continuación 8e indical

Equiparadas: Politloa Económ1<:a de la Empresa. Economfa
de la Empresa (Financiación e Inveralones). AnAlogas: Contabi
lidad de la Empresa y Estadística de Costes. Teoría de Ja
Contabilidad. Verificación de 1& Contabilidad y AnAUsis y Canso·
lldaci6n de BalanCM,

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor &1 dfa siguiente
de su publlcaclón en el _Boletín Oficial del Estado-.

. 10 que digo a V. l.
Madrid, 4 de mayo de 1083,-P. D, (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

Umo, Sr. Director general de Ordenación UniVt!rsitaria y Pro
fesorado.

18185 ORDEN d. 4 tH mayo eH 1983 por la que se
decloran onologla. o lo plo:w de .Lenguo y Lite
ratura catalana.s- de Paculindes de Pitologta.

fimo. Sr.: De acuerdo con el informe ,emitido por la Junta
Na<::ional de Universidades en la &eSión celebrada el 29 de marzo
de 1983, en relación con las analogtas a la plaza de .Lengua y
Literatura catalanas- de Facultades de IUología.

Vista la autorización contenida en. la disposición final pri
mera del Real Decreto 1324/1881, de 19 de Junio,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Sustitulr 1& declaración de analog1as contenida en
la Orden ministerial de 27 de julio de 1981 .Boletfn Oficial del


